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ACTA POR ilEOIO DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL FALLO EMITIDO EI{ EL
PROCEDIf,IIENTO DE LA LICITAC¡ÓN PÚBLGA PRESENCIAL NÚilERO IilPE/LP'06/20,t8,
RELAT¡vA A LA coNTRATAcIót¡ oel sERv¡clo DE tfúAcENoLocil.-_-----__---__

En el Auditorio del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, ub¡cado en Calle Río Sena, No. 11OO de la
Colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, s¡endo las 14:Oo horas del dia 21 de diciembre
de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 29 fracc¡ón Vl, 67 y demás relat¡vos de la Ley
de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios Estado de Chihuahua, se procede a
emitir el fallo de la Licitación Pública Presencial número lUpE Lp/06/2018.

El presente ac{o es pres¡d¡do por la C.P. SILVIA G. VALDEZ GÓMEZ, SuMiredora Admin¡strat¡va del
lnstituto Mun¡cipal de Pensiones en representación del Presidente del Comité, quien hace constar que
se encuentran reunidas las personas que fueron previamente notif¡cadas, por lo que se levanta la
presente acta en la que se describen los hechos ocurridos durante el proced¡m¡ento licitatorio referido.

ANTECEDENTES

l. Mediante Segunda Sesón Extraordinaria del Consejo D¡rec{¡vo del lnstituto Municipal de
Pensiones celebrada el día 13 de sept¡embre de 2018, se autoüó el procedimiento de
l¡citación pública para la contratación del serv¡c¡o de imagenología.

2. El día 05 de dic¡embre de dos mil dieciocho, se publicó la Convocatoria de la presenle
L¡citac¡ón en el Periód¡co O{icial del Elado y en uno de mayor circulación de la ciudad, así
como en la Gaceta Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 54 de la Ley de la
máeria.

3. El día 10 de dic¡embre de 2018, tuvo verificativo la junta de aclarac¡ones correspond¡ente.
4. El clía 14 de diciembre del presente año, se desahogó el Aclo de Presentación y Apertura de

Propuestas, señalando como fecha para emit¡r el fallo conespondiente el día de hoy veintiuno
de diciembre.

Las ac{as derivadas de los aclos y sesiones descritos obran en el archivo del lnstituto Municipal de
Pensiones

RESULTANDO

PRIIIERO. - De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2, de la del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones, el lnstituto Municipal de Pensiones es un organismo pú
de la adm¡n¡stración pública municipal, con personalidad jurídica y onro

AcrA oEL FALLo DE LA L¡crAcóN púaLrcA No. tMpE/Lp/o6r2o1s, DEL 21 DE IEMBRE DE 2O1

2018, Año del Centena¡io del Natalkri: Fuentes Mares"
2018, Ano d€ la Familia y bs Valores'

descentral¡zado
propio, creado
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SEGUI{DO. - Que conforme a los arlículos 1 y 3 de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el
lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los
trabajadores al servic¡o del municipio de Chihuahua y de los organismos descentral¡zados de la
adm¡nistración pública municipal que se incorporen.

TERCERO. - Que el lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, en cumplimiento de su objeto, emitió
convocatoria de licitación públ¡ca relat¡va a la contratac¡ón del serv¡cio de imagenología.

CUARÍO.- Que una vez desahogados los actos precisados en el apartado de anlecedentes, del aclo
de presentación y apertura de propuestas se observa que se aceptaron para su evaluación detallada
y cual¡tativa las propuestas de la licitante SERVICIOS DE DIAGilOSTICO S.A. DE C.V. y : -----

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que con fecha 19 de diciembre del año dos mil dieciocho, se recibió el dictamen
signado por el DR. ERNESTO GRADO AHUIR, Coordinador de Servic¡os Subrogados del Instituto

Mun¡cipal de Pens¡ones y área requirente, a través del cual se s¡rvió ¡nformar el análisis de las
propuestas mismo que se resume a conünuac¡ón:

TERCERO. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 64, 66 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contráac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, en el

criterio de evaluación establecido las Bases rectoras del presente proced¡miento l¡citatorio en su
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ACTA DEL FALLo DE LA LIcfAcIÓN PUBLIoA No, II,PE/LP/06/201
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20 1 8, Año de la Fam¡l¡a y los Valofes'
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mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico Ofcial del Estado, número 69, del
veinlisie,te de agosto de mil novecientos ochenta y tres, que en la ac{ualidad se rige por la Ley del
lnstituto Mun¡cipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.261No.103, publ¡cado en
el Periódico Oficial del Estado el 26 de dic¡embre de 2015.

A. SERVICIOS DE DIAGNOST¡CO S.A. DE C.V. Ofertó un total de 68 partidas: 1,3, 4,

5,12, 13,14, ',t6, 17 , 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,

35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 44, 45, 46, 47 , 48, 49, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56,

57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69,70,71,72,73,74,75,76;
encontrándose que cumpl¡ó de manera cualitaliva mn los documentos, requisitos y/o

especiftcaciones sol¡citados en las bases rectoras del presente procedimiento

licitatorio, por lo que se califica lécn¡ca v económicamente solvente su propuesta en

sus 68 partidas por lo que cumple con los requisitos para ser adjud¡cadas.

SEGUNDO.- Porlas part¡das 2,6,7,8,9, 11, 10 y 15 no se recib¡ó propuesta alguna.
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apartado y de conformidad con la evaluación realizada por el área requirente, con la finalidad de
asegurar al lnstituto Municipal de Pensiones las mejores condiciones disponibles en cuanto a
prec¡o y calidad el servicio de ¡magenología, este Comité de Adqu¡siciones, Anendamientos y

Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, tiene a bien emitir el siguiente:

FALLO

SEGUT{DO. -Se decla¡an des¡ertas las sigu¡entes s¡ete part¡das:2,6,7,8,9, 10, 11y l5debidoa
que no se rec¡bieron propuestas respecto a dichas partidas, con fundamenlo en el artículo 70 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y en el

apartado xlv.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA de las bases rectofas del presente

procedimiento licitatorio, dejando a la convocante en posib¡lidad de volver a convocar a proceso de

licilación por las partidas que se han declarado desiertas.

TERCERO. - Notifíquese a la licitante SERVICIOS DE DIAGNOSTICO S.A. DE C.V el conten¡do del

presente fallo y que deberán, de acudir al Departamenlo Jurídico del lnstituto Municipal de Pensiones

a firmar el contrato a más lardar el día 31 de diciembre del año en curso a las '12:00 horas, asi como

para la entrega de las pólizas de f¡anza previstas en las bases rectoras.

CUARTO. - Publíquese el conten¡do del presente fallo en la página elec{ronica dd lnstituto Munic¡pal

de Pensiones.

Por lo anterior se emit¡ó el presente fallo y para constanc¡a de ello firman los integrantes del Comité

de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones.

AcrA DEL FALLo DE LA LtcrAcóN púBLrcA No. rtapE p/mzot8. oEL OE DICIEMERE DE M1

'2018, Año del Centenario del de José Fuentes

2018, Año d6 h Fam¡lia y los Valores'
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PRlftlERO.- Se adjudican a la persona moral SERVICIOS DE DIAG¡¡OSTICO S.A. DE C.V las
siguientes63 partidas .1,3,4,5,12, 13,14, 16, 17, 18, 19,20.21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,
31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66,67,68,69, 70,71,72,73,74,75,76, relat¡vas a la contratación del

servicio de imagenología en modalidad de contrato abierlo por un monto mínimo del tolal de las
part¡das adjudicadas de §1,¡152,838.39 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL

OCHOCIEi{TOS TREINTA Y OCHO PESOS 391100 M.Nl y un monto máximo del lotal de las
partidas adjudicadas de S3,632,095.98 (TRES iTILLONES SEISCIENTOS TRE¡NTA Y DOS MIL
NOVENTA Y CINCO PESOS 981100 tN) de conformidad con los precios unitarios ofertados en su

propuesta. La descripción de la partida, la cantidad mín¡ma y máxima a adquirir y los precios unitarios

se detallan en el anexo 1, que foma parte ¡ntegrante de la presente ac{a.
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LIC. AL DRA LZETH DiAzLÓPFI,
EN REPRESENTACIÓN DE LA JEFA DEL

DEPARTAMENTO JURIDICO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

coara¡¡o ¡urila¡r^L ror. 202¡

c.P. stLvtA
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INSTITUTO M AL DE

EZ
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IONES

DR. ERN
COORDINAOOR RVI BROGADOS DEL

INSTITUTO M PAL DE P SIONES Y ÁREA
REN

SUBDI
SEDANO LIC. FERNANOO EZ TRUJILLO

N Y EVALUACIÓN DEL EN OEL OFICIAL MAYOR
AL DE PENSIONES

POR PARTE DE LOS LICITANTES QUE COMPAREC¡ERON AL ACTO:

C.P. TIARLENE ELVIA BRAECKOW Ai'ADOR
ENTAC6N DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO S,A DE C.V.

LA PRESENTE HOJA CONTIENE ÚNICATIENfE SEIS FIRMAS P€RÍEN€CIENfS AI. ACTA DEL FALLO DE LA LICfAclÓN PÚBLrcA NO
IMPE/LP/M/20T8 DEL 21 OE DIC¡EUBRE DE 2O1A

AcfA DEL FALLo DE LA LtcrAdóN púBLrcA No. tupE Lp 162018. txl 2l oE DtctEMBRE oE 2of

20.18, Año del Centenario del Natalicio de José Fuenles Mar6'
2018, Año de la Famil¡a y los Valores'
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ACTADEL FALLO DE LA LICTACION PUBLICANO, IMPE,/LP/O6/2O1 E OICIEMBRE OE 201

2018, A¡1o del Centenatu del Natalido de José Fuentes Mares'
2018, Año de la Familia y los Valores"
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50 272GÉ TAC AADOMEN SLJPENOR COI,¡]¡ASTAOA lomorral¡ d. @rión abd§nin.l 3uo.rior c.n m.dio d. ¿.nra3t. iñt¡¡v.ños s 5 s 27,200.O5

51 6268 TAC ASDOMEN f OTAL 5IMPLE Tomorraf. d. rurióñ abdoñin¡ltuoérior. rf.rió¡ sin m.dio d. coñr¡.tÁ s s 313.62 s 32 s

52 6AIGE TAC ASOOMEÑ fOTAL CON CONIRASf¡ RECfAL loñor¡.1¿ de ¡erión.bdomrnaltuDe¿ore ñteror ¿ón m.dio ds..nlúsr. r.ll¡l 2,163.79 s s 35,139.95

53 277G8 TAC ABOOMEN TOTAL CONTRASTAOA fomdrafL dó B.'ón.bdoñlh¡lslD.r¡or. inr.rior.on m.d¡o d 5 5 5 2,510.00 5

TACAAOOMEN ÍOTAL SIMPLE'Y COÑTRASTADA fomo.ñtla d€ r.rión abdomiralsuo.rió.é rnlé¡orco¡ v s n ñ.dio dé cóntñsté i¡rr¿véñoso 5 s s 1t0 s

306Gt TAC COLUM NA LU MBAR ] 
'EGMENTOSSLMPLE

T6morÉf l. m!¡ftoao co¡ ñcoñ'lruccioñ multiD¡¡ñ.r d. coluññ. v.ñ6b.tl luñb.r I I s 1,21000 15 s

TAC OE SASE OÉICRANEO CONTRASÍAOA ToñorEiL ds l. E.ióndó ¡ b.¡ed.l.¿ñeocóñ m€d¡od.con s s

TAC OE COLUM NA DOf,SAL fohorEfl. mull¡con coñ r.enríuGron üu rlDlan.r ¿. coluññ. v.ñebr.l doB¡l 5 5 5 §

31OGE TAC D6 CRAN'O ICERMNOI COÑTRASfAOA TomorÉff. do r€rióñ..Eb6l líá¡.olcóñ ñ.dlodé coñt¡ast. i¡tr.v!ño¡o 5 5 s 6 I
31:GE TAC DE CRANEO IC(RESROI sIMPLÉ TonorElladrrecróñc.robñ lc/áñá6lsinmédtod.co¡lrasle s J I J

TAC DE CRANEO ICEREBNOI S¡MPL!YCONTRASTAOA roñorr.f¡. d. r.r¡ón c.Ebñl (rñin.o) ..ñ v s . ñ.dro d. co.it s ?34.¿3 t
315GÉ TAC DE CI]ELLO CONfRASfAOA fomó.rafL d. GdóncEúic¿lcad ñ6dLo dé cóñratté inlr.v€noso s s 84.4a s 1,599.99 la s

62 316G8 Tómdr¿lfá d. E.Jónc.Bi.¡lirn m.di6 d. cóñkár. s s t65 90 s 1,21000 s

fAC DE CUELLO NMPLET CONTRASIADA Tomo.raliádeÉliónc.drcaico¡vriññ.diódé¿ónt6sr. ñravenoro s 1,1165 52 t ¿341A s 1,700,00 s

lac 0E H Por'rsrs {s[LA TTJRCA) coNf RAsfaoa Tomo¡r.f¡á d. sirla tuE¡ d.l65Lnoid.rcon ñédió dé.onlEd. ¡tñv.no¡o 5 1,165 52 s s

IAC OE MACIZO FACIAT CONfRASfADA Toñorr.flá d. Erlón ñ. ¡lcoñ r..onfiucción muln!|.¡árv tri¿lñ.ñ3ioñ¡l coñ ñ.dlo¿é co¡trast.lv ! s 5 s

325G8 IAC OE MACIZO FACIALS MPLT Tomorralla d. Erión t¡cial con €.onlru..¡ón m!ltlplánar v tridlm..sioóá¡ 5 s 1,210.00 I
Tomorralia ¡. oidor (iñborl cóñ ñédi.d.conra3té lv 5 5 t 5

33lG€ foñorraf¡ dé odor lambol sin ñ.dio d..oñrar. 5 5 s 5

Tómorrafa d. Di. rn ñ.dio de coñt6r. 9 165,90 § J !2,099.96

fAC DE SENOS PARANA5ALEs Tomórratla d. r.rióñ h.ial coñ r.co¡!terclóñ multiolánár s s

Tómó.¡afiade tobillo sln m.dro dE contrafo s 5 166.90 I 5

fAC DE fORAX CONTRASTADA lomorEfl¡ d. to¡¡x con m.dlo dn c.nt¿'r. inr¡véño3ó 1 5 t
13 ToñorElt d. to¡ax i'n modlo dd .oñr.*é 5 I t,210.00 62 t 75,019,75

629GE Tomo.Éff. d. r..lón tuc alcon 6coñ5trucción multioran:.coñ ánfásk. n¡lz I 5 s 1,21000 :15 s

Tomorr¡li¿ d. ab¿om.n v p.v's coñ ñédió dé ¿ónt:*. i¡l¡¿v.noro t,r65 5? s s

TomorEfiá d. ¡bdom.n y p.vie ro ñ.d o dá.óntr.sl. s 5 s 25 s
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